SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE
DERECHO CONSTITUCIONAL

Gerardo Eto Cruz

"Todo el Derecho Constitucional, o si preferimos, todo el régi-
men politico, depende del poder. No porque los gobernados
sean espectadores pasivos, sine porgue el accionamiento del
poder es el que imprime al régimen su estructura real y su
modo efectivo de vigencia".

(German J. Bidart Campos. El Derecho Constitucional
del Poder, T. 1., Ediar, Buenos Aires, 1967, pag. 23).

(*} Revista "lus et Praxis”, N° 16, Facultad de Dereche y Ciencias Politicas de la Univer-
sidad de Lima, diciembre, 1990.
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PRELIMINARES

Hasta hace una década, los estudios de Derecho Cons-
titucional frecuentemente atravesaban por una serie de di-
ficultades. Por aquella época, Domingo Garcia Belaunde
habia expresado que el Derecho Constitucional era "la ce-
nicienta del derecho peruano”, frase que, sin ser lapidaria,
reflejaba la capitis diminutio de esta disciplina en paran-
g6n con las demas.

(A qué se ha debido este gran vacio en el desarrollo
académico del Derecho Constitucional patrio? Indudable-
mente debemos considerar varios factores. No olvidemos,
uno de ellos fue la presencia de un gobierno de facto, que
en octubre de 1968 interrumpié en el escenario nacional,
desencadenando inéditas reformas a través de un golpe de
Estado, que no fue de un sector castrense, sino de toda la
institucién de las FF.AA. Este interregno militar duré doce
anos y en ese periodo se desarrolld una constitucién mate-
rial en entredicho con la Constitucion de 1933, vigente en-
tonces. Dentro de este marco situacional resulta en parte
explicable entonces, por qué por la década del 70 -incluido
los 47 afios de la vigencia total de la Carta de 1933- para
la gran mayoria de estudiantes, e incluso investigadores,
no les fue atractivo el estudic de una Constitucién de he-
cho inexistente y, por lo tanto, carente de sentido. Tam-
bién en este contexto resulta explicable porque en aquella
época no se organizaban eventos académicos en materia
constitucional. Y, lo mas probable, es que los profesores
desplegaron denodados esfuerzos por tratar de darle senti-
do practico a una materia demasiado abstracta. Esta si-
tuacién se agravaba aun méds cuando los estudiantes se
sentian forzados por la obligacién de cubrir un crédito,
mas como una exigencia curricular que por el nulo atracti-
vo de los cursos constitucionales. Pero, claro estd, toda la
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situacién no solo le deberiamos achacar a gobiernos de fac-
to, pues no ha sido el unico factor para el escaso desarrollo
de la disciplina.

Sin embargo, en lontananza del tiempo ha quedado es-
ta imagen del que otrora era el minus inter pares del Dere-
cho Constitucional en relacién con las demas disciplinas
juridicas. En la actualidad, y con la puesta en marcha de
la Constitucion el 28 de julio de 1980, se empezé a perfilar
una discreta vocacion por su estudio patentizada mediante
diversas publicaciones; y a diez afios de vigencia del texto
politico, existe ya una abierta vocacién por su cultivo. En
tal sentido, como muy bien ha sefialado Palomino Manche-
go, el Derecho Constitucional "hoy constituye, sin alarmar-
nos, un primus inter pares".

Ahora no cabe duda que la reflexién académica en el
ambito del constitucionalismo peruano se traduce en un
sorprendente repunte de la produccién bibliogréfica. En
este contexto se inscribe la organizacion del Segundo
Congreso Nacional de Derecho Constitucional, certa-
men cumplido los dias 19, 20 y 21 de junio de 1990 y orga-
nizado por la Seccional Peruana del Instituto Iberoameri-
cano de Derecho Constitucional (con sede en México), el
Centro de Estudios Constitucionales y la Facultad de De-
recho de la Pontificia Universidad Catdlica de Lima. Este
segundo Congreso exhibio particulares caracteristicas que
le imprimieron una dimensién especial al encuentro de
académicos. Y es que en las mismas fechas, en horas de la
noche se realizaban las "Jornadas Internacionales de De-
recho Constitucional”, con la participacién de descollantes
constitucionalistas extranjeros como los profesores Ger-
man Bidart Campos y Néstor Pedro Sagiiés de Argentina;
el profesor Miguel Angel Semino, Embajador de Uruguay
acreditado en el Peru; el profesor Dalmo de Abreu Dallari,
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Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Sao Paulo y Humberto Nogueira, profesor de la Universi-
dad Central de Chile.

RECORDANDO EL PRIMER CONGRESO NACIONAL

En el Peru, como se sabe, existe una Seccional del Ins-
tituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, con sede
en Meéxico e instalado oficialmente en nuestra patria en
1976. Desde esa fecha ha realizado diversos actos propios
de su institucién en la labor académica. Merece destacar
por su trascendencia la organizacién del Primer Congreso
Nacional, realizado los dias 5, 6 y 7 de noviembre de 1987,
bajo el auspicio de la Universidad de Lima. La organiza-
cién de dicho certamen fue todo un éxito, bajo la batuta or-
ganizativa del entonces Presidente de la Seccién Peruana,
Dr. Jorge Power Manchego-Muiioz. En dicha jornada, im-
portantes personalidades académicas del extranjero le die-
ron una resonancia internacional a lo que en realidad se
habia previsto como un evento nacional. En este Primer
Congreso se acordé que, cada bienio, deberia realizarse un
Congreso Nacional, de preferencia en las provincias.

Pues bien, toquemos puerto y resefiemos los dos even-
tos.
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SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE
DERECHO CONSTITUCIONAL

1. GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Dia 19 de junio. El ponente, fue el Dr. Domingo Gar-
cia Belaunde, quien en forma especifica, abordd la proble-
matica del Amparo contra las resoluciones judiciales. El
destacado constitucionalista ab initio formulé la interro-
gante sl procede el Amparo contra cualquier tipo de viola-
cion. En un breve recuento histérico expuso el iter de la
Ley 23506. Puntualizé previamente que existen dos ten-
dencias: la negativa, expresada por Argentina en que el
Amparo no procede contra las resolucicnes judiciales, y la
permisiva que sostiene la procedencia del Amparo contra
resoluciones judiciales. Dentro de esta posicién, el profesor
Garcia Belaunde sefiald que existen por lo menos tres figu-
ras: la fuerte (México); la mediana (que admite la gran ma-
voria de los casos, como Espana); y la débil (como Brasil).
Precis6é que a nivel de la Constituyente se pretendié regu-
lar el Amparo contra las resoluciones judiciales firmes, pe-
ro el Poder Judicial protesté y no se llegé a incorporar,
pues el Tribunal de Garantias Constitucionales iba a fun-
cionar como una cuarta instancia; por lo tanto se mantuvo
la casacion tal y como esta prefigurado. Con dicha aclara-
cion, sostuvo el ponente que el Peru se afilia a la tesis per-
mitiva de que el Amparo debia proceder contra resolucio-
nes judiciales, pero excepcionalmente; de alli que nos
adscribimos a la tesis permisiva débil {(arts. 5 y 6 de la Ley
23506). Como miembro y Presidente de la Comisién que
elaboré la Ley de Habeas Corpus y Amparo, recordé que la
idea era que funcionara al amparo cuando un juez emite
una orden fuera de procedimiento; pero la Comisién Revi-
sora agrego la frase: "fuera de un procedimiento que es de
su competencia. Esta reforma, acotd, implica dos situacio-
nes: o hay un juez competente, o hay un juez incompeten-
te. En el primero, no cabe el Amparo; en el segundo, si. A
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renglén seguido aclaré que el sentido del art. 5 debe enten-
derse como originalmente fue, es decir, que el juez debe
obrar dentro de un proceso, y si no ocurre ello, entonces si
procede el amparo.

Posteriormente, precisé que el art. 6 inc. 2, de la Ley
23506 dimana del proyecto que presenta Alberto Borea
Qdria, cuyo texto era: "No procede el Amparo contra reso-
luciones judiciales firmes". Sin embargo, no llegé a prospe-
rar esta tesis. pero, en el senoc de la Comisién que el mismo
ponente presidiera, se llegé a la férmula "del procedi-
miento regular"'. Este precepto, expuso el Dr. Garcia Be-
launde, estd emparentado con el art. 2. Sin embargo, los
revisores parlamentarios de la Ley de Amparo hipostasia-
ron lo que se habia primigeniamente normado.

En este contexto, el destacado constitucionalista hizo
un balance de ¢cémo se habia interpretado el inc. 2 del art.
6 de la Ley de Habeas Corpus y Amparo. Siendo esta ga-
rantia una medida residual, casi heroica, informé que cu-
riosamente se le ha utilizado contra cualquier tipo de liti-
gio ordinario. En Venezuela este fenémeno se llama
"amparitis". No obstante este grueso desequilibrio entre la
norma y la realidad, se pretendié establecer diversos co-
rrectivos, via una reglamentacién, proyecto elaborado
cuando fuera Ministro de Justicia el Dr. Max Arias Schrei-
ber, en 1984. Sin embargo, a la fecha no se ha promulgado
dicho reglamento que mas bien deberia ser ley. Posterior-
mente, con una maestria pedagdégica, reflexioné en torno al
comportamiento jurisprudencial de la magistratura. Pun-
tualizé que, en la medida en que se ha abusado de este re-
medio, se ha terminado por desnaturalizar su institucion.
Expuso que en algunos casos, muy minoritarios por cierto,
hubo procedencia de amparo contra la administracién de
justicia, lo que, en rigor, ha significado afirmar la garantia
contra la violacién del debido proceso o el derecho a la tu-
tela judicial efectiva. Acotd, sin embargo, que en la mayo-
ria de los casos no ha habido un intento serio de teorizar a
partir de los casos concretos.
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Terminada la exposicién, comentaron los profesores
visitantes Germdn Bidart y Néstor Pedro Sagiiés. El pri-
mero formulé agudas acotaciones a la brillante y pedagégi-
ca exposicién del Dr. Garcia Belaunde. Sostuvo que la in-
tangibihidad de la cosa juzgada estd supeditada a la
regulacién de su proceso; sefialé que en los afios 1957-58 la
Suprema Corte de Argentina dio origen, via jurispruden-
cial, al Amparo hasta que se regulé en su primera Ley de
1966. Aqui se interrog6 el descollante constitucionalista si
el Amparo nacié en Argentina como una garantia emana-
da, no de una ley, sino de la jurisprudencia; acaso en la ac-
tualidad el Amparo como garantia emanada de la Consti-
tucién, con ley o sin ella ;puede, en rigor, ser una garantia
idénea? Acoté que si hubiera un Poder Judicial dotado de
un buen "enganche" con la Constitucién no se tendria por
qué estar haciendo tantos problemas; pues "desde la Cons-
titucién va a surgir el borboton de constitucionalidad en la
magistratura”. A su turno, el Dr. Néstor Pedro Sagiiés se-
fialé, en torno al planteo hecho por el ponente, que el pro-
blema del Amparo contra las resoluciones judiciales no es-
ta en el instituto en si sino en la mentalidad de los
operadores del derecho, fundamentalmente de los jueces.
Posteriormente, haciendo gala de una extraordinaria expo-
sicién, puntualizé la necesidad de contar con un Cédigo de
Derecho Procesal Constitucional, como el que ya existe en
Costa Rica. Enfatizé que un Cédigo de esta naturaleza ten-
dria indudables méritos y, al mismo tiempo, produciria
una mentalidad constitucional en la magistratura. Esto es,
que obligaria al Poder Judicial a sintonizar en frecuencia
del Derecho Constitucional, y no en Derecho Civil, Penal,
Laboral, etc. Cabe, por otro lado, resaltar la intervencién
del ya destacado amparista Samuel Abad que formulé agu-
das interrogantes al ponente.

2. SISTEMAS ELECTORALES

Dia 20 de junio. El profesor de la Pontificia Universi-
dad Catolica, Miguel de Althaus G., realizé una amplia ex-
posicidn en torno a los sistemas electorales existentes,
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abundando en una serie de comparaciones en las tipolo-
gias de los sistemas proporcional y mayoritario. Puntualizé
que el primero supone una mayor justicia electoral, toda
vez que no so6lo los partidos politicos de mayor organiza-
cién -partidos de masas- deben tener representatividad, si-
no también las minorias, pues importa una mayor justicia
en la representacién politica. Sefialé, por otro lado, que
los sistemas electorales expresan las particulares cir-
cunstancias de cada pais y, en consecuencia, no se puede
concebir un modelo tipo en forma abstracta, sino en la
concrecién de las circunstancias de diversos datos histo-
ricos de la praxis electoral en el Perd republicano, con
diversos elementos del derecho comparado.

A continuacién intervinieron los profesores Miguel
Angel Semino, de Uruguay; Humberto Nogueira, de Chile,
y Sigifredo Orbegoso de la Universidad de Trujillo. Los co-
mentarios ampliaron el espectro de lo que ocurre en los
sistemas electorales comparados, cuya reflexién y preocu-
pacion estuvo signada en buscar la férmula idénea y 1til
para que exista una real representatividad politica. En
términos amplios, se abordé aspectos concernientes a las
funciones que supone todo sistema electoral: producir re-
presentatividad, producir gobierno y producir legitimidad.
En suma, pues, el tema resulté oportuno en la medida en
que coincidia con las circunstancias de haberse vivido una
aguda discusién nacional sobre la problematica de las elec-
ciones generales, que concité espinosas opiniones en los
analistas politicos, a proposito de haberse estrenado la se-
gunda vuelta en el Peru.

3. CONTROL PARLAMENTARIO

El mismo miércoles, y concluida la anterior exposicion,
le cupo al Dr. Jorge Power Manchego-Mufioz la ponencia
en torno al control parlamentario. Los comentarios estu-
vieron solventados por los profesores Néstor Pedro Sagiiés



Segundo Congreso Nacional de Derecho Constitucional 57

vy Germa&n Bidart Campos. El ponente hizo un recuento de
los diez afios gubernamentales. En el régimen de Accién
Popular, obtuve una mayoria absoluta en la CAmara de
Diputados (98 diputados} y una amplia mayoria en el Se-
nado (26 senadores), que se convirtié en mayoria absoluta
con los votos de los representantes del PPC. Por otro lado,
el APRA obtuvo en las elecciones una mayoria absoluta
tanto en el Senado (23 senadores), como en la Cdmara de
Diputados (107). Este espectro, sefalé el ponente, explica
el resultado del control parlamentario. Asi, respecto a la
censura de ministros del 80 a la fecha, no existié ninguna;
lo que no ocurrié entre 1963-68 donde hubieron sicte gabi-
netes censurados y tres renunciaron porque los iban a in-
terpelar. En dicho periodo, acoté el ponente, se conforma-
ron siete gabinetes. En lo que atafie a la acusacion
constitucional, de igual modo, del 80 a la fecha no se apro-
bé ninguna. El unico caso fue el del Ministro del Interior
(caso Liberona) en virtud del cual, por resolucién fundada
de Habeas Corpus, se expreso taxativamente que el agre-
sor de la libertad individual era el Ministro del Interior.
Sin embargo, en el Parlamento no se aprobé la respectiva
acusacion constitucional que por mandato judicial obligaba
a un ante-juicio. Posteriormente, el expositor formulé la
interrogante si estaba en crisis el control parlamentario.
Reflexionando sobre el particular, sostuvo que en la actua-
lidad el control parlamentario no debe incluir necesaria-
mente el elemento, sancionador expresado en la mocion de
censura, sino que puede haber este elemento, pero encami-
nado a una multiplicidad de mecanismos de fiscalizacién
al Ejecutivo. De suerte que, a criterio del profesor Jorge
Power, si ha existido una suerte de control parlamentario
de las minorias que han repercutido fuera del recinto par-
lamentario a través de la opinién publica y que alli ha sido
eficaz, pues esto se ha patentizado en los resultados de AP
en 1985, con sélo 5% de la votacion, y el APRA con el 17%.
Posteriormente, abordo si eran convenientes o no las medi-
das disciplinarias que imponen los partidos politicos res-
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pecto de sus representantes parlamentarios. Asimismo, ex-
presé que en el Perd ha evolucionado el concepto de con-
trol parlamentario, pues no incluye el elemento sanciona-
dor (arts. 170-171); y también expresa en el derecho a
tener acceso gratuito a los medios de comunicacion electo-
ral, planteando que éste no sélo debe ser de acceso a los
periodos electorales, sino también en los momentos no
electorales.

A su turno, intervinieron con punzantes comentarios a
la problematica del control parlamentario, los profesores
argentinos Néstor Sagiiés y German J. Bidart Campos.

4, REGIONALIZACION

Dia 21 de junio. Con una amplia solvencia en el tema,
el profesor César Landa Arroyo, de los predios de la Uni-
versidad Catélica, abordé la ponencia sobre el balance
constitucional de la Regionalizacion. Planted los alcances
conceptuales de instituciones como centralismo, descentra-
lismo, regionalizacién y autonomia. Sefial6 el ponente que
el concepto de centralizacién se ha ido perfilando, tanto en
su contenido como en sus alcances, como un problema de
actividades normativas, administrativas y politicas. De
modo tal que las alternativas formuladas o creadas en es-
tos Gltimos afios frente al centralismo son tributarias de
las nuevas percepciones que se tienen hoy en dia sobre el
fenémeno del centralismo. Por otro lado, sostuvo que se
han planteado como alternativas de sclucién al centralis-
mo la desconcentracién, descentralizacién y la regionaliza-
cién. Sin embargo acoté, que si bien estos conceptos se vin-
culan entre si, no son sustantivamente homogéneos. Como
ejemplo, senalé el ponente que existe marcada diferencia
entre desconcentracion y descentralizacién. A su vez, el
descentralismo se disemina en postulados regionalistas,
asumidos por nuestro ordenamiento constitucional. Pun-
tualizando lo anterior, entré a explicar la problemaética de
la descentralizacién. Previa a las diversas consideraciones
de orden teérico, el profesor Landa arribé a la nocién de
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descentralizaciéon como el acto por el cual un organismo
transfiere a uno de sus dérganos la titularidad de ciertos
poderes, convirtiéndose mediante ese acto discontinuo en
otro organismo de gobierno. Es asi que dicho acto se agota
una vez realizado éste, con lo cual las relaciones entre el
organismo matriz y el recién constituido ya no son de su-
bordinacién, sino de coordinacién y excepcionalmente, de
control o tutela. Respecto a la nocién de desconcentracion,
sefialé que usualmente se ha confundido con el de descen-
tralizacién; sin embargo, puntualizé sustantivas diferen-
cias entre uno y otro. Sefial6é que la desconcentracién, a di-
ferencia de la descentralizacién, se fundamenta en el
principio, segun el cual, para un mejor cumplimiento de
los cometidos de gobierno, se procede a "generar una dele-
gacién de funciones, atribuciones y decisiones, desde un ni-
vel de autoridad superior hacia niveles de autoridad su-
bordinadas, de menor jerarquia funcional o territorial,
dentro del Ambito de la misma persona juridica". En conse-
cuencia, expresé que la desconcentracién importa la pérdi-
da de ciertas competencias de un drgano superior y la co-
rrelativa atribucién interna de competencias singulares a
érganos propios de la entidad, para facilitar la consecucién
de sus fines.

Abundando en otros alcances conceptuales, el ponente
distinguié dos tipos de desconcentracién administrativa: la
funcional y la territorial. La primera esta referida a la es-
pecializacién o divisién de atribuciones y de trabajo; la se-
gunda, cuando la delegacién se realiza de una instancia
superior a otra inferior considerando el &mbito territorial.
Respecto al complejo tema de la regionalizacion, el profe-
sor de la Universidad Catélica aclard que no existe un con-
senso en la teoria, pues el propio término no tiene una de-
finicién univoca. En este contexto, expuso una visién
critica, deslindando que resulta erréneo vincular la regio-
nalizacién al hecho fisico de la organizacién y acondiciona-
miento del territorio, considerando que la redistribuciéon
espacial del territorio solo tiene sentido a partir de la orga-
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nizacién y aplicacién de todo un sistema de decisiones en
la regién, a fin da cumplir con los fines y objetivos de ca-
racter regional que plantea el gobierno nacional, a partir
de un expreso mandato constitucional. En tal sentido, no
se puede desvincular el concepto de regionalizacién del
componente juridico-administrativo y politico, lo cual le da
un contenido real y sustantivo al concepto de regionaliza-
cién como proceso integral. Puntualizé, por otro lado, que
la regionalizacion exige una verdadera descentralizacién y
no basta una descentralizacién meramente administrati-
va, econémica o normativa. Si la regionalizacién se limita-
se a la descentralizacién administrativa, econémica o nor-
mativa, se estaria desnaturalizando y tergiversando la
esencia misma de la regionalizacién. Por todo lo expuesto,
sostuvo el ponente, la regionalizacién se diferencia de la
descentralizacién y la desconcentracién, por cuanto, la re-
gionalizacién se orienta a la creacién de regiones dotadas
de efectiva autonomia, con organismos para promover la
participacién y el desarrollo y asi cumplir plenamente sus
funciones de gobierno regional; la desconcentracién es una
simple delegacién de competencias administrativas de un
érgano superior a otro inferior; y la descentralizacién im-
plica la creacién de personas juridicas con poderes de deci-
sion en determinados aspectos de la politica piblica. Al re-
ferirse a la nocién juridico-politica de la autonomia,
entroncdndola con la problemadtica de la regionalizacién,
sostuvo que se fundamenta en que las normas son creadas
por los propios ciudadanos de la regidn, independizando la
determinacion de los contenidos de las normas regionales
de toda instancia central. Implicita a la nocién de autono-
mia est4 la idea democrdtica en la administracién de la re-
gi6én, pues no recae en los funcionarios designados por el
gobierno central, sino que son administrados por los repre-
sentantes elegidos por la propia comunidad. Posteriormen-
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te, abord6 en forma extensa el perfil del nuevo ordena-
miento juridico regional y los principios de integracién ju-
ridica del ordenamiento juridico regional al sistema juridi-
co nacional. Finalizé el ponente haciendo algunas
reflexiones sobre la experiencia reciente de los gobiernos
regionales. En suma; pues, fue una exposicién amplia den-
tro del marco de las nuevas experiencias que vive el Pera
con las diversas instituciones creadas por la actual Consti-
tucién.

5. REGIMEN DE EXCEPCION

Ponente, fue el Dr. Francisco Eguiguren Praeli,
quien delimité su exposicion en torno a dos aspectos: los
estados de emergencia y las medidas de emergencia.
Respecto al primer tema, hizo una comparacién con los
antiguos estados de emergencia que decretaban intermi-
tentemente en el docenio militar; expresando que las no-
tas originales de los actuales estados de emergencia con
sus vigencias prolongadas -Ayacucho solamente desde
octubre de 1981 a la fecha se encuentra en estado de
emergencia y casi mds de la mitad de la poblacion en el
Pert vive en este marco de excepcién- son mucho mas
graves v que en la actualidad los estados de excepcién
conviven con los gobiernos democraticos. Por otro lado,
vinculd el tema de los estados de emergencia y los co-
mandos politicos-militares, auscultando su constitucio-
nalidad en torno a las atribuciones de dichos comandos,
pues la Ley 24150 los regula. Anoté que la creacién de
dichos comandos se han debido a la nula presencia de las
autoridades politicas, pues éstas, en la generalidad de
los casos, habian sido asesinados por la subversion.

En cuanto a las medidas de emergencia, el ponente se-
falé que, por intermedio del art. 2, inc. 20 de la Constitu-
cién, se han promulgado cerca de dos mil decretos de ur-
gencia sobre tributacién, congelacién de precios e



62 Gerardo Eto Cruz

intervencién de empresas. Sefialé que estas materias no
tienen un real control parlamentario.

A su turno, comenté la exposicién el profesor Humber-
to Nogueira, entrocando el tema con el régimen chileno,
fundamentalmente en torno a las medidas de emergencia
sobre el manejo de la hacienda piblica y presupuesto.
Igualmente, participé el profesor de la Universidad Nacio-
nal de Trujillo, Victor Julio Ortecho Villena, haciendo una
amena exposicién en torno a diversos problemas que sub-
yacen en los estados de excepcién, aludiendo a experien-
cias concretas de la vida politica nacional.

JORNADAS INTERNACIONALES DE
DERECHO CONSTITUCIONAL

Dia martes 19. A las 19:00 horas, inauguré el evento
académico el Dr. Joffré Ferndndez, Ministro de Justicia.
Las palabras las asumi6 el Dr. Jorge Avendaiio. Estuvie-
ron en la mesa directiva el Dr, César Valega, Presidente
del Centro de Estudios Constitucionales; Flavio Espinoza,
Vicepresidente de la Cdmara de Diputados; igualmente, el
Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Cons-
titucional (Seccional Peruana) Domingo Garcia Belaunde,
y el profesor César Landa en quien recayé la coordinacién
total del Congreso.

1. Jurisdiccién Constitucional

Con dicho tema se inicié el evento académico, con una
asistencia ya no sélo de estudiantes, sino de publico en ge-
neral; que colmé el Auditorium del Ilustre Colegio de Abo-
gados de Lima "José Ledén Barandiaran".

Sin prolegémenos, el descollante constitucionalista
German Bidart Campos reflexioné sobre diversos tépicos.
Previamente, abordé la nocién de lo que es la Jurisdiccién
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Constitucional, sefalando que hay muchas terminologias
en boga. Puntualizé que el punto de partida viene de una
opcidn en considerar que sélo hay Jurisdiecién Constitucio-
nal en aquellos sistemas concentrados, monopolizando en
un dnico érgano dotado de competencias exclusivas para
ejercer iuris dictio en materia constitucional; no obstante,
acoté que también existe Jurisdiccién Constitucional en to-
do sistema en que determinados érganos resuelven la Ju-
risdiccion Constitucional. Dentro de estas dos opciones, el
profesor Bidart se incliné en definir la Jurisdiccién Consti-
tucional no en sus aspectos funcionales, sino en sentido
material, puesto que en Argentina no existe un Tribunal
Constitucional, pero hay, dentro del Poder Judicial, tribu-
nales que resuelven materia constitucional. Senald luego
que la Jurisdiccién Constitucional consiste en resolver o en
decidir cuestiones constitucionales en las que ellas impor-
tan tres aspectos: 1) defensa de la Constitucion; 2) la reso-
lucién de los conflictos de poderes; y 3) el enjuiciamiento
de los delitos constitucionales o el juicio politico. Por otro
lado, ¥y ampliando su exposicién, sefnalé que la carac-
teristicas de la Jurisdiccion Constitucional se centra en la
declaratoria de inconstitucionalidad. Empero, precisé que
es un aspecto, pues no s6lo hay control constitucional
cuando se termina en una sentencia sino también cuando
se llega a una sentencia de constitucionalidad; y, en ese
sentido, afnadio, una de las pautas liminares se da por el
criterio hermenéutico, en la que sélo debe declararse una
cuestion inconstitucional como la ultima ratio o dltimo re-
curso; de alli que el Tribunal tiene que hacer un esfuerzo
de conciliacién y sélo llegar a declarar la inconstitucionali-
dad cuando hay una verdadera violacién.

Con sutil galanura, abordé otros tdpicos; por ejemplo,
sostuvo previamente que existe la Jurisdiccion Constitu-
cional cuando la Constitucidon es suprema, no obstante la
postura de que hay, en todo texto constitucional un blogue
indiviso de normas, pues dichas normas son idénticas; sin
embargo, puso como ejemplo la Carta espanola que esta-
blece la prevalencia de ciertas normas con relacién a otras.
De alli que existan dentro de la propia Constitucion, un es-
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calonamiento graduado por la cual una norma constitucio-
nal podria ser inconstitucional al entrar en conflicto con
otras normas de superior jerarquia.

Por otro lado, introdujo al publico asistente a otros te-
mas como la Justicia Constitucional, denominandosele asf,
no tanto porque sea una funcién de los érganos de la admi-
nistracién de justicia, sino porque es la forma maés expresi-
va el de realizar ¢l valor justicia, el plexo de valores en la
Constitucién. Planteado el asunto, se interrogé si pueden
los érganos de la Jurisdiccién Constitucional juzgar una
ley porque ella acuse una justicia o injusticia; o si se puede
descalificar una norma por su injusticia intrinseca que ella
anida. Al respecto, recordd que el jurista Alfredo Orgaz de-
cia que ello no puede ser posible por el apego reverencial a
la division de poderes. Sin embargo, a criterio del profesor
German Bidart Campos, sostuvo que la injusticia intrinse-
ca implica una inconstitucionalidad: refirié que la Consti-
tucion argentina, desde el preambulo, afianza la justicia;
pero, aclaré inmediatamente el jurista, previamente ha-
bria que ponerse de acuerdo en qué casos hay una justicia
intrinseca. Abordé, de seguido, temas imbricados dentro
de la amplia tematica, como la inconstitucionalidad por
omision, precisando que Brasil ya lo regula; luego, abordé
la inconstitucionalidad sobreviniente, que ocurre cuando
normas, que en un momento determinado fueron legales,
posteriormente devienen en inconstitucionales. Asi por
ejemplo, el contrato de trabajo que fijja indexaciones de pa-
go, cuando el indice de pago no refleja el costo de vida, de-
viene en inconstitucional. Por otro lado, sefialé que en la
Jurisdiceién Constitucional pueden entrar temas como: 1)
el derecho no vigente; 2) el derecho derogado; y 3) el dere-
cho futuro. Si un juez aplica el 1), la Corte declara dicha
sentencia inconstitucional; pero hay casos en que un juez
aplica el 2), porque éste es mas justo; y el 3), supone un
control preventivo a las leyes nonatas.

Terminé el maestro argentino sefialando que se debe
reforzar el intento, el propésito, la catequesis constitucio-
nal de la Jurisdiccion Constitucional. Sin embargo, refirié
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gue es dificil ofrecer recetas, férmulas, ni se pueden trasla-
dar mecdnicamente, pues depende mucho de la idiosincra-
sia de los pueblos. Advirtié que en Argentina se debe ir in-
corporando la Jurisdiceién Constitucional concentrada.

Sostuvo, finalmente, que la Jurisdiccion Constitucio-
nal disefia perfiles rigurosos y cumple fundamentalmente
dos funciones: 1) mantiene la identidad o la mismidad den-
tro del sistema juridico, en el sentido de que en ésta se
deterioran sus actos inconstitucionales al romper la
membrecia jerarquica. Aqui, pues, controla un acto y la
invalida de inconstitucionalidad, de suerte que estd ex-
peliendo dentro del sistema ese producto que rompié la
coherencia del sistema juridico; y 2) preserva y mantiene
también la existencia del sistema juridico o la eficacia,
pues al invalidar los productos inconstitucionales esta
preservando y manteniendo la eficacia de esa constitu-
cién, resultando asi ya no una simple constitucién se-
maéantica, sino una constitucion real.

2. La Jurisdiccién Constitucional

Expositor, el profesor de la Universidad Central de
Chile, Dr. Humberto Nogueira Alcald. En una amplia y de-
tallada conferencia abordé como primer punto el tema de
la supremacia de la Constitucién y la supralegalidad cons-
titucional. Posteriormente, abordé la defensa de la Consti-
tucién. Siguiendo a Fix-Zamudio, senialé que se puede divi-
dir en dos grandes categorias: las garantias
constitucionales y la proteccién de la Constitucién. La pri-
mera comprende los medios juridicos, predominantemente
de caracter procesal dirigidos a la reintegracién del orden
constitucional cuando el mismo ha sido desconocido o vio-
lado por los propios 6rganos de poder. La proteccién de la
Constitucién esta integrada por todos los instrumentos po-
liticos, sociales, econdmicos y de técnica juridica que se
han normativizado e incorporado a los textos constitucio-
nales con el propésito de limitar el poder politico y lograr
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que los titulares de los 6rganos estatales se sometan al im-
perio de la Constitucién.

Otro tema en el que abundé en detalles fue la Juris-
dicciéon Constitucional y sus expresiones concretas en el
derecho comparado. En esta perspectiva desarrollé el con-
trol jurisdiccional de constitucionalidad por los tribunales
ordinarios, denominado también modelo americano, y sos-
tuvo que puede expresarse en un cardcter preventivo, con-
sistente en declarar inconstitucional proyectos de ley que
aun no se han publicado oficialmente. Mencioné que Co-
lombia en América Latina, e Irlanda en Europa, mantie-
nen este sistema particular y también de cardcter represi-
vo, es decir, los preceptos juridicos pueden ser declarados
inconstitucionales por los tribunales, como en la generali-
dad de los casos, con efectos inter partes. A continuacion,
abordé el modelo austriaco, pormenorizando la problemati-
ca de los Tribunales Constitucionales. Sostuvo que entre
sus principales caracteristicas est4 la de ostentar una com-
posicidn determinada con la participacién de érganos juris-
diccionales y politicos; también porque en sus sentencias
producen efectos erga omnes. Cité que los Tribunales
Constitucionales, en palabras de Garcia de Enterria, en lu-
gar de ser competidores del Parlamento, terminan siendo
su complemento légico. Sin dilacién alguna, el destacado
profesor de Chile desarrollé en forma sistemadtica las atri-
buciones de las Cortes Constitucionales, su nimero de in-
tegrantes, la duracién de las funciones de los jueces consti-
tucionales. Luego tocé el momento en que las Cortes
Constitucionales realizan su control, que el control preven-
tivo de constitucionalidad se realiza, a nivel europeo, en
Alemania Federal, Austria, Espafia, Francia y Portugal.
En América Latina, en Chile, Ecuador y Guatemala. Pos-
teriormente, desarrolld, de manera organica la jurisdiccién
constitucional en Chile. Respecto al Tribunal Constitucio-
nal, previsto en la Carta de 1980, precisé que esta com-
puesto por siete magistrados, entre otros: tres elegidos por
la Corte Suprema, un abogado elegido por el Consejo de
Seguridad Nacional, y un abogado elegido por el Senado.
Tienen una duracién de ocho afios en sus cargos; se renue-
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van por parcialidades; son inamovibles y cesan a los 75
anos. Hizo una pormenorizada exposicién de las atribucio-
nes del Tribunal Constitucional de Chile, manifestando
que tiene una multiplicidad de competencias.

3. La interpretacion de la Constitucion

As{ titulé su brillante exposicién el jurista argentino
Néstor Pedro Sagiiés. Precisd la necesidad de distinguir
dos dreas donde se presenta la interpretacién. 1) Las dreas
seguras, donde no hay conflicto; y 2) la zona o drea conflic-
tiva. En la primera existen varias teorias de interpreta-
cion. Asi, el profesor Sagiués distinguié la a) Teoria de la
interpretacion sistemdtica w orgdnica. Por esta teoria se
afirma que las normas o clausulas no son una isla, sino
que son concordables intrasistemdticamente entre si; por
consiguiente, si cabe interpretar la Constitucién hay que
hacerlo respetando el conjunto normativo in toto; pues to-
das ellas valen por igual jerarquia. Una norma no tiene
menos valor que otras; las normas constitucionales deben
ser interpretadas de modo constructivo; toda vez que sus
clausulas no guardan contradicciones. Asimismo, tienen
que ser utiles, es decir, no debe haber trabas. Sin embargo,
aclaré que esta teoria, aparentemente legitima y perfecta,
se le puede criticar desde dos perspectivas: 1) hay constitu-
ciones que si tienen contradicciones; y 2) hay constitucio-
nes que tiene contradicciones ideolégicas. En este tipo de
contradiccién, precisd, hay dos variables: 1) las concomitan-
tes, producidas cuando en un mismo texto tienen techos
ideoldgicos contradictorios; y ii) las escalonadas que apare-
cen con las sucesivas reformas, de corte ideoldgico distinto
al de la constitucién original. En consecuencia, aqui lo més
importante es que el exégeta no desconozca las contradic-
ciones ideoldgicas. Otra zona tranquila donde opera la in-
terpretacion es la b) histérica por sobre la literal. Si hay
una confrontacion entre la letra de la Constitucién y la in-
tencién del constituyente, debe cotizarse mds la intencién
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del Poder Constituyente, que es el espiritu de la ley, antes
que la letra de la Constitucién. La tercera teoria dentro de
esta zona es la ¢) interpretacion dindmica por sobre la es-
tdtica. Por la estatica no sélo se le da excesiva importancia
a la voluntad del Poder Constituyente, sino que se niega a
admitir los cambios que se operan en el entorno de la reali-
dad; sin embargo, afirmé que la doctrina y la jurispruden-
cia reconocen a la interpretacién dindmica o evolutiva an-
tes que la estatica. Asi, la doctrina sefiala que una
Constitucién no puede interpretarse como un ‘“caddver
normativo"” o embalsamado, sino como un instrumento vi-
vo del gobierno que debe adaptarse a los requerimientos y
a las circunstancias sociales. Posteriormente, abordé lo
que se denomina las "zonas conflictivas"” de interpretacién
constitucional. Distinguié dos zonas inseguras: 1) la inter-
pretacién mutativa y 2) la interpretacién previsora. La in-
terpretacion mutativa deja intacta la frase constitucional,
deja intacta la lectura, el precepto o la letra de la constitu-
cién, pero cambia el sentido de la norma, le da un conteni-
do teleolégico distinto. A su vez, dentro de esta interpreta-
cién, sefialé el profesor Sagiiés que hay tres tipos de
mutacion: i) técnica; ii) ideoldgica; y iii) oficialista. La mu-
tacién técnica propone cambiar el sentido de la norma
constitucional para enfrentar situaciones que se presentan
en la realidad segun sus requerimientos. La doctrina recu-
rre aqui a la eficacia, y razona de la siguiente manera: va-
le no respetar el testamento histérico del Poder Constitu-
yente, sino que debemos sintonizarlo a lo que ocurre en la
realidad. La mutacién ideologica propone interpretar, no
conforme a la ideologia del Poder Constituyente, sino del
que detenta el actual gobernante: vgr., un régimen marxis-
ta y otro liberal. En esta mutacién ideolégica el juez puede
conjeturar cudl seria el espiritu del pueblo. Dentro de este
marco situacional de la mutacién ideolégica, a su vez, sur-
gen dos teorias: la teoria de las sentencias democrdticas y
la teoria del uso alternativo del derecho. Por la primera, el
juez de la Constitucién debe interpretar la Constitucién de
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acuerdo con las expectativas del momento, a fin de dar un
consenso de coyuntura actual. En el segundo, se admite
que toda norma importa dos salidas distintas: una a favor
de los explotadores, y otra a favor de los explotados. Segin
esta teoria, se afirma que toda norma es portadora de un
mensaje politico determinado y aun toda interpretacion
tiene una faz politica determinada. En resumen, siempre
hay un instante politico en el proceso interpretativo. Pero,
iqué pasa s1 la norma es clara y no admite una ambigiie-
dad ideoldégica? Aqui el juez debe dinamizar la norma en
favor del pueblo. Sin embargo, esta teoria, acoté el maestro
Sagiiés, al ser relativa, puede ser usada en favor tanto de
la posicién marxista como de la liberal, toda vez que hay
normas marxistas que han sido interpretadas dentro de
una opcion ideoldgica burguesa. En consecuencia, precisé
que el uso alternativo del derecho puede ser manipulado.
La rutacién oficialista consiste en interpretar la norma
constitucional en consonancia con el gobernante de turno.
En Austria, se le denomina "interpretacién gubernativa"; y
desde luego, ha generado una dura confrontacién por la
parcialidad que propone.

Pasd inmediatamente a exponer la interpretacion pre-
visora. Previamente deslindé que en la interpretacién im-
previsora, el juez, al interpretar a la Constitucién, no le
importa reparar en las consecuencias sociales; en la inter-
pretacién previsora, €l juez debe prever dos momentos: 1)
averiguar el sentido de la norma; y 2) verificar los resulta-
dos que puede generar la sentencia de la Constitucién. Si
verifica que el resultado va a ser dafino, no lo aplica; y si
ocurre lo contrario, da la sentencia. Con todo, terminé se-
nalando que el tema de la interpretacién de la Constitu-
cién es siempre polémico.

4. La dictadura constitucional

Este tema le cupo al profesor Dalmo de Abreu Dallari.
Senal6, de plano, que es un tema de suma actualidad. En
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principio, precisé que la Constitucién fue inventada por los
hombres para limitar el poder politico, pues esa es la esen-
cia de toda Constitucién. Con dicha aclaracién, el Decano
de la Facultad de Derecho de la Universidad de S4o Paulo
informé que después de la Segunda Guerra Mundial sus
funestas consecuencias influyeron decisivamente en las
constituciones de la postguerra; el temor era que se volvie-
ran a repetir nuevos conflictos. Dentro de este marco, pun-
tualizé que las constituciones han regulado diversos temas
que pueden generar, sin embargo, dictaduras constitucio-
nales, como el Estado de Sitio, el Estado de Excepcion, €l
Estado de Emergencia, el Estado de Alarma, el Estado de
Defensa y el Estado de Guerra. Estos estados o regimenes,
puntualizé el profesor de Sio Paulo, son concesiones de po-
deres extraordinarios que el Poder Legislativo otorga al
Ejecutivo. Posteriormente, abordé el caso de Brasil entran-
do de lleno a analizar diversos preceptos que regulan estos
regimenes de excepcién. Asi, hizo un amplio andlisis del
art. 48-iv) del texto politico brasilefio que regula la compe-
tencia del Parlamento para aprobar el estado de defensa y
el estado de sitio. Sin embargo, advirtié que esta compe-
tencia, exclusiva del Parlamento, se ve menoscabada por el
Ejecutivo. Posteriormente, abundé en una serie de consi-
deraciones en torno al numeral 62 de la Constitucién de la
Republica Federativa de Brasil de 1988, el mismo que re-
gula las medidas de urgencia. Aclaré que, aunque la nor-
ma expresa que en casos de relevancia y urgencia e] Presi-
dente de la Republica podra adoptar medidas previsoras,
con fuerza de ley, debe someterlas de inmediato al Congre-
so Nacional. Sin embargo, bajo este precepto, advirtié el
profesor Dallari, el Presidente puede producir profundas
transformaciones en el pais. Refiriéndose al caso especifico
del Presidente Collor de Mello, bajo este precepto, en los
primeros tres meses de su administracién publicé 38 medi-
das provisorias con consecuencias no precisamente positi-
vas; pues generé un caos juridico con posibles repercusio-
nes en un caos politico. Sefialé por lo menos tres casos: 1)
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medidas provisorias secuestrando los ahorros superiores a
1,000 délares por un plazo de 11 meses. Aqui, sefialé el ex-
positor, hubo una especie de confiscacion; 2) venta de in-
muebles federales que, en rigor, no es de competencia ni
tiene funciones e] Presidente para estas materias; y 3) pro-
hibicién de concesiones cautelatorias contra las medidas
provisorias a que estatuye el mandato de seguridad por ex-
preso mandato constitucional. A su vez, sefalé que la
Constitucién de Brasil contiene otros instrumentos que el
Presidente puede utilizar como en el caso de la delegacién
legislativa o el privilegio legislativo de los proyectos de ley,
segun los arts. 63 y 64, inc. 1, de la Carta Fundamental.

5. Libertad de conciencia y religion

Dia 21 de junio. A las 19:30 horas, expuso el profesor
Miguel Angel Semino la ponencia ut supra. Después de
una sugestiva introduccién de lo que viene ocurriendo en
diversos paises del orbe, senalé que la libertad religiosa se
halla intimamente vinculada con la libertad de expresién
de los pensamientos y con la libertad de ensefianza; pun-
tualizando que es necesario abordar la materia separando
dos aspectos de suyo diferentes: 1a libertad de conciencia y
la libertad de culto. El primero consiste en el derecho de
creer o no lo que se quiera en materia religiosa y de mani-
festarla exteriormente. Precisé que esta libertad no es mas
que una especificacién de otro derecho fundamental: el de
comunicar libremente los pensamientos. La libertad de
culto, refirié el Embajador de Uruguay, supone el derecho
de realizar en publico o atdn privadamente, los actos y las
ceremonias rituales propios de cada religién, y también el
derecho de no ser obligado a practicar dichos actos y cere-
monias. Por otro lado, sostuvo que la libertad de conciencia
y religién guarda relaciones con otras libertades publicas,
tales como las de ensefianza, de asociacién y de reunién y



72 Gerardo Eto Cruz

también, el derecho de propiedad. En este contexto de vin-
culaciones, sefialé que los hombres pueden reunirse, aso-
ciarse, ensefiar y de ser propietarios en nombre de sus
creencias religiosas, con lo cual el ejercicio de los derechos
respectivos se confunde con el de la libertad religiosa.
Aclaré que fueron motivos fundamentalmente histéricos y
coyunturales los que confirieron autonomia doctrinaria y
juridica a la libertad de expresién y comunicaciéon de los
pensamientos: la primera de las libertades espirituales.
Posteriormente, el distinguido diplomatico y académico
ofrecié diversos ejemplos de la practica constitucional en
torno a la libertad religiosa. Determinados grupos religio-
s0s se niegan a permitir que a sus miembros se les someta
a un proceso de transfusién de sangre porque sus creen-
cias les impide aceptarlo. Un médico enfrentando a una si-
tuacién limite en que la transfusién es requisito de vida
iqué hace? Otras colectividades religiosas -también invo-
cando su profesion de fe- se niegan a saludar a los simbo-
los nacionales. Por ejemplo, la bandera y el himno. ;Pue-
den ser sancionados, penal o administrativamente, por
comportarse de esa forma? Esa misma negativa posicién a
los simbolos patrios suele manifestarse en relacién con el
servicio militar o el llamado bajo banderas cuando hay
conflicto bélico: es el caso de los objetores de conciencia.
iSe les ha de considerar desertores o sus convicciones reli-
giosas obraran como causa de justificacion? Menos tragico,
pero responde a similar motivacidn, es el caso de quienes
se niegan a trabajar los dias sdbados -0 a dictar clases-
porque ese es su dia de guardar, mientras que para el res-
to de la colectividad le es uno distinto. /Se les puede despe-
dir por mala conducta o falta de colaboracién con la empre-
sa? ;Se les debe retirar la habilitacién para ensefniar? Acoté
el profesor Semino que todos estos problemas requieren so-
lucién juridica y ésta se obtiene conjugando armoniosa-
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mente la libertad religiosa como principio y las nociones de
seguridad, moral, salud, orden piblico y derecho ajeno co-
mo limites legitimos de aquélla y, en general, de todos los
derechos humanos. Posteriormente, desarrollé con ampli-
tud la vinculacién entre el Estado y la Iglesia, mantuvo la
clasica divisién entre Estados confesionales y Estados no
confesionales. Los primeros son aquellos Estados que se
encuentran vinculados, en una forma u otra, a determina-
da Iglesia o confesion religiosa. Estos regimenes confesio-
nales, a su vez, tienen diversos matices en el derecho com-
parado. Los "no confesionales” son aquellos Estados en
donde existe un régimen de estricta separacién entre la
Iglesia y el propio Estado. Sefialé también que aun en es-
tos casos se observa matices. En seguida, ofrecié una vi-
si6n panordamica de los regimenes constitucionales latinoa-
mericanos para, posteriormente, abordar el caso de
Uruguay.

CEREMONIA DE CLAUSURA

La noche del jueves 21 de junio terminé el evento con
una sencilla pero muy significativa ceremonia a cargo de
los doctores Marcial Rubio Correa, por la Facultad de De-
recho de la Pontificia Universidad Catélica de Lima, y Do-
mingo Garcia Belaunde, por la Seccional Peruana del Ins-
tituto Iberoamericano de Derecho Constitucional.





